
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE CIRCUITO DE ARMENIA 

 

 

Armenia, dieciséis (16) junio de dos mil veintidós (2022)  

 

 

 

 

 

En atención a los escritos visibles en los documentos digitales 07, 08 y 09 se informa al 

peticionario que el expediente fue remitido al Juzgado de primer grado el 08 de 

septiembre de 2021, según constancia de remisión visible en el documento digital 06. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS   

Juez 
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